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Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
En memorial que antecede, el accionante manifiesta que desiste de la presente 
acción constitucional dado que la parte accionada dio respuesta a su derecho de 
petición.   
 
Al respecto el artículo 26 del Decreto 2591 de 1991 señala que: “el recurrente podrá 
desistir de la tutela, en cuyo caso se archivará el expediente. Cuando el 
desistimiento hubiere tenido origen en una satisfacción extraprocesal de los 
derechos reclamados por el interesado, el expediente podrá reabrirse en cualquier 
tiempo, si se demuestra que la satisfacción acordada ha resultado incumplida o 
tardía”. 
 
En auto No. 008 del 2012, la Corte Constitucional al referirse a la viabilidad del 
desistimiento de la acción de tutela precisó:  
 

“En el Auto 345 de 2010, la Sala Plena de esta Corporación – reiterando su 
jurisprudencia – expuso que el desistimiento de la acción de tutela resulta 
viable si se presenta antes de que exista una sentencia respecto a la 
controversia. Lo anterior, con fundamento en el artículo 26 del Decreto 2591 
de 1991, que contempla que “(…)  El recurrente podrá desistir de la tutela, 
en cuyo caso se archivará el expediente”. Por ello, esta figura depende de 
la etapa procesal en que se encuentre el respectivo trámite. 
 
2. En este orden de ideas, en el referido Auto, se indicó que “(…) el 
desistimiento suele estar ligado a la satisfacción del actor por haber obtenido 
ya lo esperado, incluso sin necesidad del pronunciamiento judicial. Se 
exceptúan de la posibilidad de ser desistidas únicamente las tutelas en que 
la controversia planteada afecta a un número considerable de personas y 
puede estimarse asunto de interés general, pues no resulta posible que uno 
solo de los afectados impida un pronunciamiento de fondo que interesa a 
todos ellos”. (Negrilla y Subraya fuera del texto). 

 
En relación con el asunto de la referencia, el actor presentó desistimiento de la 
acción de tutela objeto de estudio el 23 de febrero de 2021, es decir con 
posterioridad a haberse admitido la acción de tutela y antes de proferirse sentencia 
de primera instancia, estructurándose así los requisitos establecidos por la 
Jurisprudencia Constitucional para la procedencia del desistimiento. Aunado a ello, 
la renuncia al trámite de amparo sólo afecta los intereses personales del señor 
RICARDO MABÉL IGUARÁN AGUILAR razón por la cual resulta procedente su 
aceptación.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la acción de tutela interpuesta por 
RICARDO MABÉL IGUARÁN AGUILAR contra el MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL. 
 
SEGUNDO: LÍBRESE la comunicación prevista en el artículo 36 del Decreto 2591 
de 1991.  
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